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P.A.S.A. HCCR-16/2021-SU 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HABRÁ DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO PRECIO PARA EL SUMINISTRO DE 

JERINGAS PRECARGADAS CON 3 ML DE CLORURO SÓDICO AL 0,9% PARA EL LAVADO DE 

DISPOSITIVOS DE ACCESOS VASCULARES VENOSOS CON DESTINO AL HOSPITAL CENTRAL DE 

LA CRUZ ROJA  

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato tiene por objeto el suministro de jeringas precargadas con 3ml de solución 

salina de cloruro sódico al 0,9% según se detalla en el pliego, para atender las 

necesidades asistenciales del Hospital Central de la Cruz Roja. 

El plazo de ejecución será de veinticuatro meses con posibilidad de prórroga de 

veinticuatro meses. 

2.- CONDICIONES GENERALES 

2.1.- Condiciones generales de ejecución del suministro 

El suministro se efectuará en el horario y lugar establecido por el Hospital Central de la 

Cruz Roja. 

2.2.- Plazo de entrega/reposición 

El plazo de entrega/reposición de los productos demandados será en los pedidos 

ordinarios, como máximo de 48 horas a contar desde el momento de recepción del 

pedido. Los pedidos calificados como urgentes por el Hospital, serán suministrados en las 

24 horas siguientes a la recepción del pedido. 

2.3.- Reposición por anomalía y defectos en el dispositivo 

Caso de detectarse defectos en los productos suministrados, el adjudicatario sustituirá en 

el plazo de 24 horas dichos productos por otros del mismo tipo y con la calidad 
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adjudicada, debiendo comunicar al Servicio de Suministros la causa y motivo de dicha 

sustitución. 

3.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

- Jeringa de un solo uso precargada con 3ml de solución de cloruro de sodio al 0,9%, 
estéril y apirógena indicada para el lavado de accesos vasculares venosos que no 
requieran manejo en campo estéril. 

- Contenido y recorrido del fluido estéril. 

- Tres piezas, cuerpo de polipropileno transparente con escala medidora precisa, 
nítida e imborrable. 

- Diámetro de jeringa de 10ml y longitud ajustada al contenido de solución. 

- Cono luer-lock estándar compatible con conectores de acceso vascular y con llaves 
de 3 pasos. 

- Émbolo formado por un vástago de fácil desplazamiento y cuerpo translucido. 

- Tope trasero de seguridad. 

- Con tapón protector de fácil manejo. 

- Exento de látex, PVC y Ftalatos/DEHP. 

- Envasado individual de fácil apertura 

 

4.-  CONSUMOS 

 

DENOMINACIÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
S/ IVA 

PRECIO 
UNITARIO 

C/ IVA 

JERINGA PRECARGADA 3 ML DE CLORURO DE SODIO al 0,9% 151.200 0,195 0,236 
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5.- MUESTRAS 

Se entregarán 10 unidades. Si es necesario, durante el periodo de evaluación técnica se 

podrán solicitar más muestras. 

Cada licitador entregará en el almacén junto con las muestras bien identificadas, dos 

relaciones donde se detalle el número de expediente, de lote y nombre del proveedor. 

Cada artículo estará etiquetado exteriormente con el nombre de la empresa y número de 

expediente. 

En caso de no presentar muestras, quedará excluido. 
 

6.- REQUERIMIENTOS PARA EL ENVASADO Y ETIQUETADO DEL PRODUCTO 

1. El producto objeto de este contrato deberá cumplir con la normativa en vigor durante 

toda la duración del contrato.  

Deberá reunir las condiciones exigidas en el Real Decreto 1591/2009 del 16 de octubre 

por el que se regulan los productos sanitarios. 

En cada artículo deberá figurar impreso el correspondiente y obligado marcado CE 

conforme a lo dispuesto en el artículo 125.1 b) de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

contratos del sector público. 

2. Las medidas deberán venir expresadas en medidas europeas. 

3. La documentación técnica estará en castellano. 

4.   Etiquetado en el que figure de forma perfectamente legible: 

.Denominación del artículo. 

.Método de esterilización utilizado. 

.Referencia comercial. 

.Número de lote. 

.Fecha de caducidad. 

.Marcado CE. 

5.   Envasado individual de fácil apertura. 
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7.- CAMBIOS DE REFERENCIA 

En caso de producirse un cambio que incorpore avances o innovaciones que mejoren el 

producto adjudicado, podrá actualizarse siempre que se mantengan como mínimo las 

mismas características y el mismo precio, previa solicitud a la unidad de contratación y 

autorización del responsable del contrato. 

 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN 

 

 

Fdo.: Estrella Mas Cebrián 
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